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cópra CURCIFICADA — AUMENTO DE CAPITAL. Y 

La : REFORMA DEL ESTATUTO 

E gr oo SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

. 7) BONYENTO S.A..- CUANTIA: 
Ni > Aro e * e 

RG 3/18*000.000.- En la 

ciudad de Guapaquil,  Re- 

pública del Ecuador, A 

los veintinueve días del mes 

de ágosto de mil noveclen— 

tos noventa y cinco, ante 

mi, DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, ábogada Y 

Notaria Pública Décimo Tercera de este Cantón, 

comparece «el señor INGENIERO RAMIRO PARRA 

ALCIYAR, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero; a nombre y en representación de la 

Compañia  BONYENTO “S.A.., en su calidad de 

terente Seneral, conforme lo acredita con la copia 

de su nombramiento aceptado e inscrito que me 

presenta y que será copiado al final de 

esta escritura; y, quien además se encuentra 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Accionistas, celebrada el quince de 

Mayo de mil novecientos noventa y cinco, según lo 

demuestra con la copia certificada del Acta que 

me presenta para que forme parte integrante de este 

> instrumento, el compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil; con la 

ve
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capacidad — civil y necesaria para celebrar tod!" 
A 

clase de actos o contratos y a quien de conocerlo 
wm 

personalmente doy fé: bien instruido en el objeto 

y resultados de esta Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA BONYENTO S.A.., a la 

que procede como ya queda indicado, con amplia 

y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentó la minuta que es del tenor 

iguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase incorporar en ta
 

p 

el Registre de Escrituras pública que se 

encuentran a su cargo, uma por la cual 

conste el 4umento de Capital, la Transforma- 

ción de Compañia Anónima a Compañia de 

Responsabilidad Limitada y consecuente Re-— 

forma Integral del Estatuto Social, de la 

Compañia  — “BONFENTO S.4.”, que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la celebración e la presente escritura pública 

el Ingeniero Ramiro Parra Alcivar en su calidad 

de Serente General de la compañia “BONYENTO 

S.A”, conforme lo acredita con la copia de 

su nombramiento aceptado e inscrito que se 

copiará al final de esta escritura y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de 

áccionistas celebrada el quince de Mayo de 

mil novecientos noventa y cinco, cuya copia 

   



. 1 2 sertificada- formará--- -parte de. esta... escritura 3 

2 35. Pública.- CLAUSULA. - SEGUNDA: ANTECEDENTES .- a) 

3 sai ¿ha . Compañía -“BONYENTO. 3.A.'. - de -macionalidad 

4 o. .. Scuatoriana-- con. -domicilio_en la-- ciudad de 

o 5 ES Guayaquil, Se constituyó -_1 

: 6 -.- —-pública autorizada por. el. Notario Abogado Marcos 

7 Díaz Casquete, otorgada. ..el ocho de noviembre de 

8 22 ¿+ Mil. novecientos ochenta -y ocho inscrita en el 

9 0 Registro Mercantil. del Cantón . el veintitres de 

  

10 o  Noviembre-de-mi1. novecientos ochenta: y ocho, con un 

11 . Capital -de Dos. millones de sucres (s/2'000.000); 

2 oo bj La Junta  Seneral-. Universal de -A4ccionistas 

. 13 o 7 celebrada el. quince de mayo de mil novecientos 

14 «o Rowenta y- cinco, resolvió: -PRIMERO: Aumentar el 

y 15 o. 7 Capital de- la Compañía en la sum. .de DIECIOCHO 

16 . == MILLONES DE -SUCRES (S/18*000.000) más para que 

. 17 
0 
0 18 - ¿einte_millones de sucres (3'20"D000-.000), dividido . 

- ésta. . en lo sucesivo. gire con un capital de 

19 -- e*n.veinte mil .acciones.. ordinarias. . y. nominativas 

20 o 2 de. un .ll suecres cada. una: de -ellas.-— - SEGUNDO. - 

21 .- -, Que_el..aymento de capital es suscrito en el cien 

- cia per ciento de. su: valor... y -por. los siguientes 

   
    

«Accionistas. .Doctor Francisco Parra -Gil; - Ingeniero 

<_ Ramiro .- Parra  .Aleivar,..señora -.- Daniela Parra 

-  Alcívar ¡de. - Orrantia,: señorita . Jimena * Parra 

¿2 Ákeivar,- de. nacionalidad ecuatoriana, . que el 

- :._¿2Uumento. sea_ pagado. en el veinticinco. por ciento 

28 2.3: 4e su valor. ¿en. numerario, en las. siguientes o
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"proporciones: “el? Doctor-Francísco--Parra Gil, 

ELIO A 

— Leiiscribes tres m1 "séiscientas' áeciones de" un mil 

--:Sucres cada une? de elTA8 y paga" el” “veinticinco 

por ciénto “delas mismas - estó es la” suma de 

pun 

- + ciento: de la: misma - “esto es la 

 “hovecientos” mil ' 'sucres, Ingóniero - Ramiro Parra 

CULEl Alcfpaf; -suscribe-? siete”- mil “doscientas acciones 

ide? un: mil. sucres - *y--paga 7 el- veinticinco por 

«suma de Un 

-- millón: ochocientos mil sucres, “Señora Daniela 

Parra “Alcivar “de —Orrantia, suscribe tres mil 

seiscientas-' acciones de-- un mil sucres y paga el 

- veinticines por “ciento :“de la misma'-esto es la 

'=-súma de- novecientos * mil sucres; señorita Jimena 

ps 

-Párre -Alcivar; suscribe” tres: mil- «seiscientas 

“acciones de” un “mil: sucres y paga el veinticinco 

por “ciento “de “la “misma;--—esto es- -ta-- suma de 

noóvecientas -mil sucres -"y '8l saldo, esto es el 

«setenta y cinco por” ciento restante “lo * pagarán 

en- (numerario 'O- especie, en dos afios ” plazo 

contados --a“partir-de-la “fecha de inscripción de 

esta Escritura” Pública de Aumento de Capital 

2-6 ell -Registro Mercantil “del -Cantón-- TERCERO. - 

=-""Transtormar “la compañia “de Sociedad 'Anónima a 

una -- + Compañía “de -Sociedad de-"> Responsabilidad 

limitada.- CUARTO Agregar” al artículo -segundo: 

La Compañita-- anónima ' -Denominada: “BONYENTO S.A.” 

-- teridrá --como- -objeto principal. el' “aprovechamiento 

=2.9 explotación de “los “recursos biacuáticos en todas    



-. A 

31 203007 70Sus - fases: -su--, extracción .* y - procesamiento que 
AN 

2 correspondan: según las diferentes especies de que 

«232 Se trata, ineluyendo- el cultivo, .Ja- cría, la 

"cosecha: Y. el procesamiento  - de-.. camarones Y 

-; mariscos.en- general y. su. comercialización en 

oo un. 1os-- mercados - nacionales --p de exportación. 

  

oo. "Podrá: realizar -. toda - clases. _de- operaciones, 

- 130 80 .s.actos:- 7. contratos . civiles, comerciales, 

industriales. y .de . cualquier otra índole que de 

  

10 co ono u=le: estén legalmente .- prohibidos. y-que le 

11 -. ---sirvan o. convengan .para el mejor cumplimiento 

12 de: . su-objeto- principal--- QUINTO.-. Realizar una 

13 - Retorma.- integral del Estatuto en los siguientes 

- términos: “ESTATUTO - -DE-. LA- . COMPAÑIA BONYENTO 

, ecos €. ¡LIDA.*.—- -CAPITULO  -PRIMERO.- CONSTITU- 
o 16 --  -£ION; -DENOMINMACION, OBJETO, - DOMICILIO, PLAZO 
-0 17 - 00 +GAPITAL Y -PARTICIPACIONES.-—-. ARTICULO PRI- 

O s.m con la: denominación de BONYENIO C. LIDA., 
19 mai a | - Se. constituye - una compañia de. responsabilidad 

A A e A A A 

in 2 limitada, - mercantil: que tiene por -objete  prin- 

+ cipal _-ed.- aprovechamiento: 7 explotación de los 

    

22 25 +5 recursos: bieacuáticos--en ..todas- sus-- fases, su 
23 ; extracción y. procesamiento que -correspendan según 

zA 007 las :-diferentes- - especies. de que- se-. trata, 

25 ore 1aclugendo- el-- cultivo, :-la. cría, «la -. cosecha y 

26 2 81: procesamiento»: dez. camarones. - y mariscos en 

vie cGeneral;:y- Su: comercialización en los mercados 

ope Nacionales -. “yde exportación. podrá... realizar
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-+-toda =* clase” de “operaciones; -actos '- y contratos 

1% Civites; *=comérciales, “industriales - y de 

¿-  ¿-Kualquier “otra” Índole--que no" le estén 

== 1leg8lmente prohibidos” ' y -“que. le “sirvan 0 

5 => convengan” - para el mejor”. cumplimiento. de su 

0-22 objeto principal La compañía = "sé “dedicará también 

2-2 at la comercialización de lubricantes : y  pro- 

== ductos -afines para" uso” en toda: clase de 

“-automotofes  €--“:industrias, para la - cual podrá 

= importar, exportar ; comprar, "fabricar, vender, 

2“ etcétera, pudiendo - también.-eztender -su actividad 

a la asesoria técnica relacionada ¿ este campo, 

casi - también la compañía se dedicará a 

-  *% Brindar “! aseseramiento'” téchico- administrativo a 

=D Proda: Clase de - empresás; a la - importación, 

2 compra, distribución y comercialización de toda 

2.22 clase *:de- «emúiipos/ repuestos  - y - “accesorios 

:- aplicables "en “tódó--- tipo de  alfomotores.- 

- También se dedicará - a Ta fabricación, producción, 

----.  tramsformación; ' compra, venta, - - importación, 

3 - = exportación,  . representación corisignáción y 

2 >” distribución - de ropas, prendas-de vestir - y de las 

Z.:  «Fndumentarias nuevas y usadas, - fibras, “tejidos, 

so. CS -<  hilados=-%Y calzados: y las-materias- primas que la 

Zo == *"compoñen.—*- “Importación, compraventa -- de equipos 

27: 35 de- imprenta: -“y sus-repuestos,'-=ási.. como de su 

materias  prima”-conéxa- (Pulpa, tintá,- etcétera). 

42 2-25 Compraventa; . -córretaje, administración; permuta,    
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o 2sageNCiamiento jexpletasión y,anticresis denchienes 

21 Mbuebjes.y Compraventa, Importación 2*sY-3="L8XpOr—: 

nor stasión dec) productos agrícolas; ez industriates en 

y 2001481 ramas q :akimenticia, aretadmecánicas op textil. 

Y si ¿Emportar ai Ys exportan maquinerjas ¡industriales y 

” agrícolas porn isada  Skasezo de rapreductos Tal 

II A 

-j, [¡Mésticoos ys simferiales de > comstrucoión..: «También 

aumese =..dedisard+.-20 ¡rie compra. yenta, distribución, 

0151 1MPgrr tación 1 ¡eXpor,Lación: y 40r;-- Fepresentagión de 

coi saergRa Yesa helicópteros 017 >SUS-1: Jo bpres ¿"equipos 

Yo ainoSuSz spaccesorios,, -z instrumentos =p .¡partes. 

ap También» se, dedicara, e «la importación: f=-cempra, 

010 Beptay; distribución: es comercialización de 

anpeapapatosz fofográfigoss instaumentos, ¡1 de : óptica, 

2 Aparatos. suministros. eléctricos, artículos de 

1 Cerámicas porticsulos de gordglería, artículos de 

iz Mdeperte y¡atietismo,. artícules de-.- jugueteria y 

=bo2 librería; soquipos de s:sequridad - y “protección 

smwoqindastilales, instiumental y médico: instrumental 

y suPara ¡oslaboratories,y-¡Fnstpumentos:30 de? uocmúsica, 

7  Eederaspedoyasi articulos ¡or conexos a: ta=rama de 

y  ¿eperia,ubebigas sal cohóLicas:=ForAQUas: o ¡GASGosas, 

     

      

7 ¿Predustoss; de a/¡cuero,.y elaboración: de-nstales, 

3130 COMpraventayppE Mayor 2Í 1 menoL.py/qupermutag y/o 

sp rAistribugión, yío  «<onsigneción: sde: sun productos 

bsbrvdáímicos, materia activa:s amerompuestos.rVapara la 

ed
s 

3
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==I=irama!- =veteriñária “y/o"“huñanas,-profilácticas o 

ci —eurativas :«en”-*todás sus” formas y “aplicaciones. 

"> T-Támbión- se dedicará”: =4 77 --la comercialización 

-:"Tinterna” y ¡ezterría de pieles piñturas;”- barñices y 

7 -Facdás;'--próductos-'. de hierro--y acero, :papéleria y 

203 útiles de ofítina, -artículos =de -bazár, y 

“5 -perfumería,-* productos de -confitería;- productos de 

-:.- Mario y “cristal:  “aparatos- de relojería: sus 

“partes: --y accesorios Ha -- compañia --también de 

“dedicará »Bu=prestár servicios “en“los -Campos 

+" “Atridicos, económicos, - inmobiliario -y' «financiero, 

“investigaciones de mercadeo'- “y: de comercialización 

=> «interna. --“tambiéñ--se dedicará: a la selección y 

“"eyaluación * -dé”- personál;-- "- de serviciós de 

computáción: y:=:procesamiento de dato, instálación, 

>”. - “explotación - y: “administración: de Supermercados, 

=>. * también + “se “dedicará. .- al arrendamiento de 

-: “imfluebles. -- “También +- podrá - - dedicarse a la 

- Explotación: agrícola” en 'todas “sus “fases, al 

desarrollo ,-' «criariza “y 'explotación-de- - toda 

- --€lase-de ganado mayor -y- menor. Asi” mismo podrá 

importar gariado-*-y “productos - para -la -agricultura y 

=. “qanaderíá, - cualquier: --Clase de” maquinaria Y 

2 equipos --necesários  -- para :la- agricultirá y 

7. .ganadería "También por -óbjeto dedicarse "a la 

T. producción “de larvas “de: camarón'= y - otras 

- "bivacuátitas”--” 'mediarite la “instalación de 

¿- laboratorios; También -se. dedicará la “actividad
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A Y» 
pesquera en todas sus fases tales como 

, 

OTI A A a 

captura, extracción, procesamiento Y 
SD aid Ibid ab MIDEN MOI TA 

comercialización de especies bioacuáticas en los 
EDIPO. SIMSTSM =D. EMI MS 2952. 27 291575 

mercados Internos y externos. También podrá 
7 2EPETUINSIUNEMN 2eomíiol. 22. hb. SIS IMA 

adquirir en propiedad, arrendamiento 0 en 
E E O 

ásociación barcos pesqueros, instalar su planta 
3120 Íerioz. ol=ardo Ja Mon. MIL aun ena 

industrial para empaque, envasamiento cualquier 
281 10 Obie.  20JS 10 7 A 

otra forma _ Para la comercialización de los 
A AE E A E 

productos del. mar.— También tendrá por objeto 
al. Gita local... OOMUODAE Ou Oiadáa —- aio) 

dedicarse a la actividad mercantil como Coml-— 
IL TALE =D DEMO Ja MS AI VICIO LUZ 

siomista, intermediaria, mandataria, mandante, 
4 ABS 212 REIR 

agente representantes de personas _ naturales 
> AAN T OJUDÍTIA OE SO IA IRA 

y/o jurídicas, cuenta correntista mercantil. 
A O 

También se dedicará a la compraventa, permuta y 
3 “IE. 8 Dela ROA ATHEDZA e TALE 

distribución por cuenta propia de acciones de 
[ria ted DIRA 19D UNLOAD ad Sl 

Compañias Anónimas Y SS artic1ip acliones de 
EN PEO TAAUO Lul Poma 

Compañías Limitadas. Fomentará y desarrollará 
LEIBIYID 909 10D 1112: da de atada 

el Turism nacional e internacional mediante la 
A NE E AA O 

instalación y administración de agencias de 
OJUDITIÁ —- au Sho 2912002 LL 0 9D 2: LIBIVÍLICL 

viajes, hoteles, moteles, restaurantes clu- 
MU 2002 205) 5. DIETAS SIRO do za - ITAIUO 

bes, cafeterias, centros comerciales, cindadelas 
10 0310202 SIMA 13h MOITBHIOGÁ >» o0nent1 IS 

vacacionales, parques mecánicos de _recreación, 
no sup ls na  aasíish ls (q susbilsT1  i> 

casinos 7, salas de juegos de azar y recreativos, 
CISMA la Y DIARIA CM SD. YSÍTATISD Liz Se? 

realizar a través de terceros el transporte por 
310785 ya 103 UE 2endi2 BIS Si 
- 

e 

<< vía terrestre, aérea , fluvial, marítima de toda 
202 20d -.OTXAS  OJUDITIA ms Same roo 

clase de mercadería en general, de pasajeros, 
no) esno196q101J10qg 212 1152: Moa 

cargas, materiales para la construcción, productos 
-SíMsqnod sí sb [s3(362 [ob mire OMS IDIraare o 

agropecuarios, bioacuáticos, embalajes Y quarda 
ne olasudalb Ol 5. >hÍiDá4  —.OHITI3IS OJUITIA 

al 

lx
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podrán transierir “sus participaciones” con el 

- 
o ur” ae TE. . 

mubles, comercial ización, industrialización, 

exportación, e importación de todo | tipo de 
Tr A Le a 

metales ya “sea en “forma de “materia — prina o 
E o mn 

cualquiera de sus fórmas manufacturadas y 

estr cturadas por “cuénta propia o de terceros. 
mo 

Para mplir. don “su objeto “social podrá 
te. z 

ejecutar “actos” y contratos permitidos por las 
E z = 

leyes. . ecuatorianas y que tengan relación con el 

mismo. ARTICULO” “SEGUNDO .- “LA Compafíta tiene 

su “domicilio principal en la : ciudad 1 de Guayaquil, 

"puaiendo * establecer o Sucursales o agencias en 

cualquier” : lugar del “Ecuador. ARTICULO TERCERO. - 

El plazo “de duración “á del presente contrato de la 

7 “Compañia es d de SESENTA AÑOS contado a partir de 

“la fecha de Inscripción del Registro Mercantil. 

"ARTICULO CUARTO. — El Capital de la compañía es de 

VEINTE HILLÓNES. DE SUCRES (5/20 000. 000) dividido 

en “veinte mil Participaciones sociales, iguales e 

| “indivisibles de un mil sucres cada una .- ARTICULO 

QUINTO. - le Compañía entregará a cada socio un 

Certificado de Aportación debidamente suscrito por 

el Presidente y el _ Gerente, en e que cons- 

tará su carácter “de ho negociable y el número 

Cde participaciónes que por su aporte le 

corresponden. “árricuLo SEXTO. —' Los socios 

yo mor 

— consentimiento uránine “del Capital de la Compañía. 
A + e 

ARTICULÓ. SFPTIMO 2 arrvrñe A 14 fiemactn an    



  

14 

16 

17 

18 

E
 

O
 

Sz 
se  ,¿sfasnkeyo des £ompañias;j ose  agregarárogriode las 

ob ouJmáilidadese líquidas; Pomenlizadas anualmente - (un : 

1sb no Kcincoispor ciento>para:steoq formación: de: ¿Fondo de 

25311 Reserva desgano" hastap liegar ab veinte, por. ciento 

ne  nimánimo; establecidosemiamism Leys19 (ARTICULO 

nerey?2 OCTAYO qe Enís cascade Aumento denCapital, los 
+ - 

26  SOCIOMIRIECÁDMIDAG Se OAUIATAS Prefsrensia. para 

sJnsvedsuscribir 2525 7 RMeYaSioz participaciones, en 

0/1 =bpreporciónsa) ¡Susy aportes sociales, s3ralempre Y 

of io mmenarddo asi lo restabiezca;o”mediante-> resolución la 

zsnoiosiuntacSenerajrdengpcios --ques¡asperde s aumentar el 

obrspefCapitalioos 20: CAPITHLO soe SE Os 7:70 11DE LA 

rio) 2oRBMINISTRACION ¡Ti >REPRESENTACION. 32 ARTICULO 

Is NOYEMO-cl toq nocompañias siserári dirigida Y 

OMIDIdadmuustrada por damilunta feneyady deypsjocios, el 
lo 19 Presidentes y oslosfierente omulengsiayotendrán 

sobrusatribucioneso quede sompeten-s por v:las-1eyes y 

1oiupIsiasriequeso señalan y Iipscestatutos “sp ARTICULO 

cmo irka representación tegalo de da ¡Sompañía 

201 supestárqrr ¡zcargordes Gerente,oquien la reprgsentará 

7 isJiqiudictabsoiispoyextrajudicialmente 9319312 :6APITULO 

sí sb RERCERO o DE: LáasoAWNEdy GENERAL:=3qsARTICULO 

opsd .sBNDECIMO «ia Junta GeneradodenSocios est, órgano 

  

-Ol 1895 SUpEAmO de la Xompañíiar sob yuestá ¿integradeszpor los 

251 eupseságs mierda [Misma TMIBGAlmerted OLcDIaados — Y 

9Jnemsbróinidos:15 10 bARTICULL bo. QUODECIMO:00 ¿Bari Juntas 

ojas ,teneralesg SuUeiMIOneb Ordinarias sp ¡Extraordinarias 

[53 1qs8€e [obrewnirán eno ad domiritioiqoprinsipad de la
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Compañia. Las “Juntas: “:geherales ordinarias, se 

rerimtán porlo meñoS una-- ez al-año;- dentro de 

:Eilos tres" mesés.  posterióres aia: finalización del 

11 ejercicio” econólitco. de “ta “Compañía. “"Las-- Juntas 

2005" Benerales * ExXtraordinarias-=-.. se reunirán en 
me. 
= cualquier” "iépoca =del:* añe, en “qué! fueren 

convocadas:- ARTÍCULO - DECIMO: -TERCERO.-- Las 

Júntas - Generales serán convocádas -- por .el Gerente 

- mediánte *aviso- qué se” publicará. ien uno de los 

- = periódicos 4e-:"mayor”' zircúulación --en el domicilio 

- deuda =Cómpañia;s- — --0 "mediante - - comunicaciones 
“ . 

“ra 

A em y 

Hirigidas“!a'? cada -unso- de” los socios," dejando 

(2 Teonstancia de i5u-redépción, Fuen»ambos:i-casos con 

“ochó --* dias de antitipación por lo.“henos'; al 

- fijado. para fa “reunión.” “ARTICULO - DECIMO 

¿2 5CUARTO:— "No obstante- lo” expresado . en el 

: pr vn 
e.” . —y 

-"aártículo anterior, - la Junta: General se entenderá 

fegalmeñte ---cónvocáda y constituída;. :en cualquier 

- 527. Tiómpo o- Jugar” -"dentro del territorto' nacional, 

<U2T172pará tratar: cualquier asunto. siempre: -que los 

"oz 

id 1 agistentes--represeñten la: totalidad del Capital y 

rrr q. - 

vi Tacepten;= por unailimidad, lá celebración de la 

nm 

rn Junta” “firmando” “todos “al “Linal''Hel” acta, bajo 

sanción: de ¿mulidad en. caso de: no: "hacerlo. 

Le ts 

“ARTICULO DECTMO “QUINTO :--:El Quórum : pará: que las 

- Juntas GendraléS ¿pueda cofiSiderarse- - rálidamente 

7 if constituidas,: -es el determinado por la-“Ley, esto 

+ - 
Ze es; - que- represeñtén mas de.“ la mitad -del-capital,
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S 
2ámsbeas] primbra convocatofiayo? $ consbdzionúmero de 

ea 
: pios 

20 ¡fociosíel presentes/oo ea segundascoronvoratoria, * 

OJUTIMB endo - 2>/SkXpresarseojiasizs en elarseyeferida 

- ITA caliMria tsalvogTWigpeaición iaa contimráande la 

12 —LAFH3A REA go utiato-. ARTICHLON DESIMOISETTO:- Las 

5102 restduciones =b ser tomarán  porimayoría :>abgoluta 

=b otde:=qlas  socias:asistentes. sí ARTICULO ¡DECIMO 

-:¿1obBEPTIMON=09íbogs -socios-puedenhacense representar 

-udidems laroz untar 230her au Upa. medio="<de un 

así representante; :emedtantez Carta dirigida al 

Y 266rente, =plasmisua  queu tenirás el,:carácter de 

sb zsespeciab: parar=rocala ¡> dunta; 3:84; no ser:que el 

sI191*%epresentante obstente :> Poder. Geperal: ==legalmente 

(2 ¡2conferkdd. 60: ARPECULO:> DECIMO: : OCTAVO. Las 

7el ¡Aitribycionesio derpla 7 Juntas) Ceneralkrorcson las 

J4d  sigMiealeas «GMIiMeahear Ccyifertrar : 211 Presidente 

sb ¡sgpiadonaderentes: de da Compañia de “wemfermidad 

20í000oreola hey» poseñalario ¡sus remuneraciones; b) 

202 MÉCOMATENOOMIiY ápeabary anualmente ute! «cbalance 

-InAgemerabiay si patado 1isdeoperdidas ,ygammncias de 

JIA ZUMO TOMEAÑÍBA -—<)OMMUZEPOMTIZIDEY 0JBEBparla de 

ap =Blilidados) aámortizacioneside ¡psrdidaSTi3icotondos 

ne de reseryas;zd) Aprobar, por «inanimidad del 

251 >»apltarlsivodas cesiones: e: las ¡s participaciones 

fiáisqrcialesp zolatsijaaduisiónoJade ¿NUEYoSs) :Bosios; e) 

Resosyer  _sobrelquib "aumento y o disminución del 

sboj capítaloo prorragaodesdisminuciónao del:qlazo: de la 

(b .stñmpañta;s! Lpo aResulrer y sobre lab «disolución 5
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<. “ianticipadaside la Compañía;: y 9) Todas: las- demás 

"22 atribuciones. “que: le concede“=:la' Ley -: y los 

3 presentes “: estatutos: 2 isaciales.- ...:: CAPITULO 

== CUARTO: = DEL” PRESIDENTE “Y - DEL” GERENTE.- 

22... — ARTICULO: DECTHO “NOYENO .— DEL PRESIDENTE.-— El 

7. «presidente:deberá - ser socio de la compañía; será 

“E. =-6legitlo por la Junta General..por un. periodo de 

23 Cinico: años, pudiendo” ser reelegido: -.* indefi- 

nidamente-:- ARTICULO - YIGESIMO.-— Son  atribu- 

¿ciones del Presidente: aj: «Dirigir. las 

- secciones de” la "Junta General. de '3ocios y 

> Buseribir junto“ con el- Secretario las.” "Actas de 

7 Tas -sesiones;. b) Suscribir, -junto ..con . el Gerente 

Ts.  lós aloftificados. de Aportación de los “socios; Cc) 

Subrogar :»a+. Gerente, y,: d)- otras que la Ley 

+57. determine; ¡ARTICULO -YIGESINO PRIMERO: DEL 

25 "GERENTE .— El Gerente es el representante legal de 

la Compañía: será elegido::” de eritre los. socios, 

cor por la- Junta Seneral y durará cinco:años en sus 

+ funciones, + pudiendo: ser reslegido “indefinidamente. 

ARTICULO VYIGESIMO. SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL 

= "GERENTE: — Son =atribuciores .del Gerente. -las que 

señala la Ley  enr estos estatutos; y, en 

390 especial: a)”. realizar--::y ejecutar todas las 

operaciones.:y actos “administrativos de-+la “compañía; 

-=: bj cnombrar . y renovar empleados, fijando sus 

loa remuneraciones;..':c)/: - negociar”. y celebrar toda 

11. clase de: actos y contratos de: la-Compañía. d) 
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- Representar y legal e Judicial E ¿egtraJudl cialmente 

_ JLS [et 

“r 

lsienas la «compañía; q). ADFÍL,... Y. Cerrar. Cuentas: 
SRTED ISO 

23b 9 Sorflentes; sbapearias.+>Y Suscribir cheques contra 
Ha vis A DM LAY A 

sisredias.,” ar POdosaz y «Y (Aceptar... áncelar letras de 
LS PEA 

OTMENEMDio,1¿ Suscribir, pagarés. ¿y Otros, . valores o 1 IA a 

97 850, 2 Polig a a la 

23m ¡ sompañías con su. sola firma, f) Suscribir junto con 

sí nenegociables., de, rt 
Lio, 

Lia JU 

es necel Presidente. --los certlf1cados, de Aportación de 
ra] ZU 

cb ibamos (DÍQCIOB 52.2 Y ec 9). Presentar _. y. poner a 
all, => PS 

“:3egohsideración de la Junta General, los balances y 

Ta y puentas . ¡4 ARTICULO IIGESIMO . TERCERO .. - En caso 
a 30) 

(09 ¡de - ausengia o, falta impedimento . del Gerente " 
= 
a A ld; 1 7 

2SIMSBBtde 20 8OÍ o: subrogado 2 “A Ledas las > LA z o” La TL A 

1 1 AREIDUCIONES-: 3 Y-.. derechos ., Aeterminados. ... en los 
no tl > sr - 

srisq Estados] y en- ja: Ley, por ; el Presidente. e CAPITULO 
UL. 

sriel QUINTO.— ->De ta .-disolución.-... ARTICULO 

ls  =¡¿FIGESENO. , - CUARTO. >. LA , DISOLUCION Y 
- DE ti ds E A] 

2301910 LIQUIDACION . DE. LA. COMPAÑIA. — La sociedad se A RARE ma IAS 

asis: Hisolverá por las causas establecidas. en, la Ley => 

¿[9  dexsompañias y, y anticipadamente, cuando, asi lo Pi 

mu pespiyisre la. Junta General de socios. de ADA Add 

ls  egenformidad, gun Las, disposiciopes de, la Ley. 
o A O 

sI 22 SEXTO. =2¿páutobizar pal fstente, General. 20 

ovíns3 Ramáx o Parra - Aoiyar; ,¿p 

ngeniero 
3% 

oque. realice. godos los 
ara, SY TN | 

39 roERAmitapf necesarios para el. -perfeccionamiento de 
Ta ¿SS Z2elA IRA 

rio ii A sy ESCALA, 23 pública adi] respegtiya AOL £LAUSULA 

dU ob TERGERA:- -Conyo10S y, E AE el q      

  

=
O
 

sfsisaingerisro. Ramirg,Parfa Alciyar . en sp calidad de 1 La al 

¡d
e
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T_T 
“esrente: “Gensrál -de ta” Compañtá- -"BONFENTO Sid. ”, y 

“debidamente” autorizado por la: Junta - General 
== dr - 

Jo
 

Za ra 
a] 

nivérsal de Accionistas“ cólébrada ef” -Guince de 
La dd 

a Mayo de mil “novecientos noventá” -$ "cinco; * declara: 

a Aumentar el Capital”. de-1a- compañía-“BONYENTO 

S.4-%-- que es de dos millones (s?2'000.008jen la 

“suma de diez y ocho millones * (s/18?000:00D) más 
«b 

para que “ésta “en” “lo isucesivó” “gire -con un 

“capital de Veinte millones (s/Zz0*000-080) dividido 

“en” veinte mil “acciones - órdinarias * y "nomiñativas 
2 -* 

de un “mil sucres: cada una de “ellas: bj- Que el 

" ” aumento de tapital es Suscrito “enel cien por 

“ciento de” su vdlor”-- y por “los siguientes 

accionistas Doctor Francisco Parra Gil '-Ingeniero 
- -o 

a O A em - a - 
Ramiro Parra “Alcivar; Señora Daniela: Parra 

Aa + .e. ue e Ss pu rr ss 

Elcivar de “-* Ofrantia, “Señorita 7 -Simena Parra 

“ lcívar" de * nmaciónalidad' -* “ecuatoriana; que el 

ir dmento séa pagádo'Sen el- veintícineo “por” ciento 

— % de su “valor” en numerario, en las siguientes 

“"Proporciones:'” el “Doctor: Francisco ”-Parra Gil, 

súscribe * tres mil” seiscientás “acciones de un 

2 “mil” sucres cada: una* de ellas” - y paga el 

A eeintícinmco pór “ciento de las mismas “ésto es la. 

=== E= suma! de * novecientos mil- Súcres; Ingeniero * Ramiro 

== páprkAlcivarí” suscribe” "siete úmi1 doscientas 
deciones de A m1 Sucres y paga el veinticinco 

= *por ciento” de la” misma” -esto es “185 Ha de Un 

“millón óchocientos mil *sucres? señora-"'“Daniela
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er s Partacndl chtarmooczdes Orrantisao ssuscribe centres mil 

-Sbsi sei5cientasisaceiones-de >oua mid sucresi y Rega - ¿el 

sz  Teimiícineal pos e«ciemtoszcde —laniisma;y esto, es la 

201 resume novecientassimil syeres; erseñoritaro- Jimena 

AIfMáIRBaCTa AlciNproTisnsteibe :=ofanes: milieseiscientas 

- .OTAMEALDNSS APT IRA MMil- sure y paga cebyeinbicinco 

—I3IMPAr coRutarode HDI SStADESUTIPEZHTDMA de 

—. EIMODOGQIENIAGA Mi] ISUCre[ATYG e) saldorg estores el 

sb nógetentar:p cinco RoD ciemmereptanterbaTaregarán 

3D SIÑEQNODUMECAr bo13 :00n especie,  am.uidos neos 1 plazo 

=rsi3 contados, ¡apartir deo-ta.¡ fecha: de: ¿ascripción de 

7 ojnestariosEsaritura [> Pública :de Aumento de --Gapital 

25bcJ em edo registro Mercantil del Cantón..3 Cc) Agregar 

sup ommbinietículo "Segundo: >“3zLa;rz Compañía =¡ Anónima 

ab 29 ¡Benoninadar¡SBONYENTO: $ . A ¿Li dendrá; oro gema 10) objeto 

.5i1o principal v:el aprorechamiento p.-explotación;de los 

Y esavestasosspbiarmáticosooen todas ¿suso fases, su 

so  nemtraccióna poprosesamientosque  correspordan según 

giscg lasiorbiferenteso y especies) dez oque: se) / trata, 

Y  2olieluyendoosiegul tigo, seda cria, las :cesecha y 

7 25/el-procesamienter) ae) camarones 2y:AbBriscos en 

dasjzs géneral Fpupsu >comerciakizacióni egnsylos sercados 

o  ,snacionakas  ÁÑupdey exportagión:q Podrársorsealizar 

Le =b todansimiages)> de yo operaciones: actoss. cr sontratos 

19 idas ciyidesotconer cialeenindustriajes y: de: ¡cualquier 
y 

        
votemwasoirdole que róiono: Is kereasténs/ legalmente 

sesprobiibiddos ay quen les «sirvan: o sonvengajbo para el 

vegor «ampiimientari3deon ¡su objeto principal:  C) 

“1 
cd Q
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--£ Transformada. -ta Compañia de: Sociedad Anónima? a una 

- "Compañia "as Sociédad -de' Responsabilidad" Limitada. 

£- 2% 8)"F7 QUE" G6mo consecuencia de lo anterior se 

2037 realiza ama reforma -integrál-del” Estatuto-en los 

-23%:.giguientes- términos: “ESTATUTO. DE.Lá : CORPAÑIA 

"0015 BONYENTO “07 7 LTDA”. —- CAPITULO + PRIMERO. -— 

>. FECONSTÍTUCION;:“DENOMINACION, - OBJETO, :DONICI- 

7 “LIO;:- PLAZO: CAPITAL -=-.-.7Y - PARTICIPACIONES .- 

2 “ARTICULO -- -PRIMERO +. Con la denominación de 

-=3-” BONVENTO C. LTDA., “se “constitupe”.“una compañia de 

=  --+ésponsabilidad limitada, «mercantil,-.que. tiene 

- opor” objeto. principal” el- - “aprovechamiento y 

-*. "explotación: de -los recursos. -bioacuáticos en todas 

sus  -fases, suveztracción. *. y procesamiento que 

-corréspondati -- según - las diferentes . especies de 

>. que- "Se trata, “incluyendo -:el «cultivo, la: cría, 

--  -la-cosecha y- el procesamiento .de- camarones y 

27 mariscos en geheral y "su comercialización en 

4 los mercados: nacionales: y de- * exportación, podrá 

¿ realizar ' todá clase de “- operaciones; “actos y 

>= -cortyatos civiles” comerciales,“ industriales y 

23 de =>cualquiéri” otra” indole ¿que No.="le estén 

+52--*Tegalménte prohibidos y-"que “te”” sirvan 0 
2 Convengan > para: el “mejor =- cumplimiento:: de su 

is - óbjeto principal.” La compañía-: se: “dedicará también 

Sisa - la - comercialización -de  -lubricantes y  -—- 

-2  Tiproductos- “afines para-- uso. en: toda clase de 

“automotores: ' e - =industrias; .para:..la :cual podrá 

 



Ly 
.Sinevimportam,

 exportar, ¿s.omprar,  sfabrigar perender, | 

10 2 ci7  etcéókerm,yxpudi
endo rotambiéna extender: yosuactividád

' 11 

3 242 yvademjseseía
 

 técnicase
relacionad

a 
A. este campo, > 

4 20imeBatza: tambiémsoola =usompa
ñía 

(pse dedicará a 

s  «Moiosbriudarsí asesoramiento: técnigos administrativo a 

6 sb nttoda:Isclaseode
r 

nomprasasio a:lar ¡impertación, 

,  «Soi3qóompsh, disteibución Po romencializaci
ón des toda 

ab 2olchases deo) equipos, =cnepuastos v  Fo:vaceesorios 

2b 2o04plicabless ¡:semprotodo «tiporide .sautomatores.- 

  

10 7 si BRambiérn sesdedicará--2 lamtabricación; producción, 

n  ¿roostraastormación uosompra, zogenta, spimpertación, 

m  Isisemezpertacióno ipenrepresentación, consignación — Y 

aa «soizudistribución3denropas prendes ale mestirsigode las 

14 2 emendulentariasnuevazoYuJusadas, sd ibras:>;: sabieJidos, 

; 15  k2szosbidadosura :calzadoscpolas matienias primas que la 

16 29153 componen:s > slapiortación,:ey compraventa: de ¡equipos 

mm 297  denmimprenta room Sus repuestos,; ¡asiv-sopasde su 

¿ ig 2ooubmateriasb primessoneza (Pulpa, kintaiete$tera). ” 

19 31 5sBompravenbauco corretajeros administración; y permuta, 

o > 28 rgerctamientosneapiotación sy. anticresis des: bienes e 

21 20n0iÍpmephes. 2en fompraventasho? impor tación: 1— Y E 

noioszerportasión sde  produakos>Rgrícolas 15:e157 indus- o 

    roedectrodoméniicos ysI materialesodey consixyucción. 

2 Na 

a  12asoutuialesesaodas ema; salimenticia; metajascánica —., 

za 1 siteYfoqigxtilsos mpersar =05 y =oJsesportar maquinarias as 

25 ¡isiudustriadesiot3agricolasiodiip cadap £siasty de 

2 3 presuctosi agropesuariosoJonásig mismomimpartar Y 

. y esparto: antiauasisqs de , ¡ferretería or artesanía, 

28
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==También-3>se dedicará “a “-lea compra. -venta, 

¿$1 -"<GistrEbución,?  “impertación,; "+. exportación y/o 

0 representación de “aeronaves, “helicópteros ' y sus 

“stores, “équipos' 39 sus “accesorios, instrumentos 

2 - y partes. * También” seudedicará a la -importación, 

2 compra, venta, distribiirión y“ comercialización de 

2: 2 aparátos”.- fotográficos, instrumentos  de.. óptica, 

2. aparatos y Suministros =elécttricos, artículos de 

> =-- “cerámica, articulos de--cordelería,- artículos de 

* deporte”: y atletismo, artículos de” jugueteria y 

.- “librería, “equipos de: seguridad. +. y.-protección 

“industriales, .instrómental. médico,. “instrumental 

22 para“. laboratorios, instrumentos de..-- Música, 

+. - "madera, * joyas,” “artículos “ +conexos..a”.-la. rama de 

£- “joyería, bebidas -alcohólicas “y aguas gaseosas, 

L"productos.s de” “cuero, - “6láboración:- "de: tales, 

=-compravefita pór mayor - =$: menor “y/o permuta y/o 

” «Histribución, y/o: consignación de -. productos 

2 químiCos,: materia * activa +0 compuestos.-: para la 

25 rama veterinaria fo“ humanas, «profilácticas o 

-Curativas “en. todas” sús formas y-aplicaciones. 

2:27 También: ”- se «dedicará. cia “la” comercialización 

2 “interna y externa -de pieles, pinturas;,-. bárnices y 

=1-1Eflacas, - “productos de hierro y acero; papelería y 

=: útiles dé" oficina, “artículos de. “bazar, y 

_ 2 perfumería, productos - desiconí ttería, productos de 

eiciario «y “=cristal, +. aparatos - de relojería sus 

lo partes y-actesoriogs3 la compañía... también de 
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omoo dedicarároA  PeeStar)s seryicios caos 

asc dr Íidi sos sy egenónicos:s inmpbidiario: Y financiero, 

2015 ánmestigacion—s: de mersadeosJodey comergialización 

-Tizáotezpa. sitembiémo sezdegicará frola ¡selección y 

s$ualuación:ovd8qnoPer3onad seso ¡pde »esermicios de 

bp =£eeputación y:qprocesamiento de, data, instalación, 

ob Szmiotagióm 1:57 administración: des Supermercados, 

sisIitepbién y Seusjdedicará =ebsulirarrendamiento de 

sI =ADEMANIeE: oo dambién — ¡padráz” dedicarse ¡<a la 

sb SÍpietación, -agrácela;sen hedas- suse: fases;: al 

2sd4esarrodlAnsiues ErÍanza (5: 0 explotación = de; ¡y toda 

asisisiase de «ganada=Bayor_y menprros Ash: mismo <-podrá 

¿nor periar «ganada ¡go producias, «para Ja agricultura y 

¿20v Ganadería; “sualquier poyeglage »de:2 Maquinaria Y 

1oq equipas:s 13 Necesardoss3 sparaysia agrigultura y 

sbo3 Ganaderías También ¡3 por ebjeto > dedicarse "a la 

owpreducción de:xsriarvas, derspeamaróno <Fsi-otras 

2030Mipacuáticasiisenmediantesq 20:18: ¿4mstalación de 

sbrsutaborator ios: También ; 89 sodedi cará ¡19 >Aehividad 

¿MO IIPRSQUErA 21 Hg Lbodascé ¡Aus (si Éa88So , tales: Como 

3b AABLULALGOS extracaióRBroquí procesamienterioqre- Y 

o sfemercializagiónyde especias Hivacuáticas:32n los 

Z  MeEsados)sidmigrnos gr esterpes. op También, ( su-podrá 

zo1óMquirie o Sihoproptedad, ¡arrendamiento en 

bodsociación barcos pesqueros.1¡riastalar sugplanta 

agustpialnpaya empaquenoo envasamisuto 153, cualquier 

agíras ¡Íerma asppana ala ycomerciatización zevda los 

oi produsraño del Mar... o isaRiSTO. JU dendrá -por jabjeto 

( 
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- A “deditárseiz “a” lar: actividad mercantil -- como 

== 

“=Cotifsionista, ““intermédiariá, - “maridatafia;- mandan- 

"Te “Sagéíte!: y-representantes” de: personas imturales 

pe 
Se 

PI 

“yfo =juridicas, 5 iS. cuenta” correfítista “mercantil. 

También se dedicará u-:"ta=Compraventa; permuta y 

1: disteibucióni. por —tuentáz=" propi -de áccionés de 

Compañias Añónimas =p::-de participaciones de 

dor 

Ms > Tejécutar +“actós-""y: contratos -permitidos- por las 

. Mismo,- ARTICULO --SEGUNDO .—+- LA*-Compañía - - tiene 

Compañías” - -1imitadas. -—Fomen lentará” y desarrollará 

81 - Turisme nacional e internacional: mediante la 

instalación: y* “adiuinistración -- de agencias de 

" viajes,- hoteles.- moteles; -- restaurantes,” :“=ctubes, 

cafeterias. centros -- “comerciáles, : Cíudadelas 

--acácioriales,'  parques--- «mecánicos “de - recreación, 

tásinós. "y salas de -juegos -dé azar y Yecreativos, 

realizár Sa través de tercerds”el transporte” por 

via terrestre, aérea ; fluvial, marítima--de toda 

clase de -mércadería em general, de- pasajeros, 

cargas, materiales pará“la constrúcción, productos 

“agropecuarios; --bioaciáticos, “embalajes y “guarda 

7 muebles,  cómefcializáción: -: — ¿industrialización, 

exportación; --: e importación de todo “tipo de 

-- ¡metales “ya” sea “efi"fórma “dé materia" “prima o 

“cualquiéra* - de =sus --formas*' manufacturadas- — y 

estructuradas -- por Cuenta” propia o de--tterceros. 

Pará ="ivGamplir 3 com:=Su óbjeto social '-:podrá 

2. léyes “ecuatorianas - y que “tengan relación: con el 
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2 13 
T 

_domicilio principal en, la ciudad de Guayaquil, dor E AAA LAA SMS 17 (SOI LAS La lia 

. ¡e blecer sucursales o a nclas en 
15 e nd Esta LE — 20m l EE A 

TM PIGuie e EA ARTICULO T TERCERO. - 

-avom Elmplazg, de dupación,-del, presente contra ! p “e la 
siete Compañía es de SESENTA AÑOS contado _a partir de 

Y BLÍDITID Dlo2  SifMcumos dul —.0Mm 

Ó canti oo trio. £ echa, de. inscripción. del Registro. mer 1. 

o , CUARTO. , El Capital de la com a es de 
=. Up ARTI! cu LL yA CEM SC PL. Tin SIM par 

23 Ms loa 2ava. Aaa 
e ¿INTE HLLONES DE SUCBES. . (5/20/00, 000) dividido 

poroe ¡En velnte mil_ participaciones. s sociales, iguales e 
23-91 

¿andivisibles de, un mil sucres cada una .- ARTICULO + - CA 2D, Zrii 
ea 1 > oa A - 

. QUINTO. La Compañía entregará a cada socio un 
LULA z 

A 34 Cert aticado o 4%1q A aportación debidamente , Suscrito 
=u- 

do el ear PL a a NS: EA 
constará SU carácter de BO negociable. y el o] -f - Da HL ATI OLLA 

3 3  HUmero_ de participaciones que por su aporte le 2 AL aio Dd MAIL A EA 

2h ne S<prresponden -- ¿»ARTICULO _ _SEXTO .— Los socios 
: 

E. z - ai 

o - n. transferir sus tici aclones, con el 
SL - podran. doi ZÓl —.uM Pra Ay ¡P UuUV da 

15 59hsentimiento. unánime el Capital. de la, Lompañía. 

   

L ta ELE Da cdi 

aer, ARTICULO. PEETIMO $T Aeords. a 19 dispuesto en 
hJs a Za SLU LL A LL Do TTD 1 

Samara LA Ley de Compañías, agregará de las 
ZO - HE CU 72 35 OS Le LTL 

2520in ut11idades líquidas IS. Y realizadas anualmente un 
152 Ñ 205 E AC DS A Io” TL 

an GÍNCO.. por ciento para la . formación de  Fordo de 97 3135 13D MOS S0i1 A 

Sato Reserv pegal, hasta llegar al veinte r ciento 
29/8190 O 2 Tu SLTECInO 31. St 1001 2 PO 

1 nimo establecido en la misma ARTICULO £390q9 yo dS MSTIMUST Se ¿Uma er IÓ 

TAY de Aumento de Capital, los (o 25 oa 29 RA SUR Ma OE PLE 

> soclos Fendrán der cho e £ a para ns SIS19uU IU 57 Sao E 

suscribir las nuevas articipaciones, en 
Oc 1Y8B' =Sinsicsn <SInesvod (a E, 2 peo AS 

oporción a aport RESPOESIÓN ¡A , SUS. por es, sociales, apre Y 
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duandó ási lo establezca. “mediante “resolución la 

Junta General dé. “Socios “que “acuerdo “aumentar el 
CTA Amma na 
a 

Capital." “CAPITULO” SEGUNDO. DE" LA” “ADMINIS- 

TRACION Y REPRESENTACIÓN. - 7 ARTICULO NOYE- 
a 

No. - La : “compañia” será “dirigida” y “administrada 

po 127 Junta “Géneral de” Socios, sl Presidente y 

al Berente quiénes - tendrán “atribútiónes” que le 

competen por “las” “leyes” Y Tas que “señalan los 

“estatutos. ARTICULO DECIMO.—— Lá representación 

Tegal de 18 Compañia está” a” cárgo del” Gerente, 

7 " quién la ' Yepresentará “" judicial y 

extrajúdicialmente.. 7 CAPITULO TERCERO.- DE LA 

” JUNTA GENERAL. ARTICULO UNDECIMO.-* La Junta 

General de Socios es Órgano supremo de la 

Compañía, y está integrado por los socios de la 

misma, legúlmente”” "convocados. y reunidos. 

ARTICULO DUODECIMO . - Las Juntas Generales que 

son Ordinarias Y “Extraordinarias “se reunirán en 

“el domicilio principal dé la Compañía. Las Juntas 

generales “ordinarias, se reunirán por lo menos 

“una "vez al añó, deritro de los tres meses 

posteriores “a” la finalización del “ejercicio 

económico de la Compañía. Las Juntas Generales 

Extraordinarias ' se” reunirán en” cualquier época 
- go 

Cder año, en "que - fúeren convocadas. ARTICULO 

DECIMO" TERCERO. - “Las Juntas Generales serán 

convocadas” por el Gerefite mediante aviso que se 

“búblicará "én unú de lós periódicos de mayor 

y 

9
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Y DA sb 1sicirmnlación sibeaJel xlqui cikiomde ¡la Compañía, 

ís eymediante: cemuniracionesprlirigidas a íscadaee<uno de 

>3nemikps / sockasys3 degardo =romstancia de ¡se =<recepción, 

261 OIE ONIOACONOJUAATIdias de-anticipación por 

261 nde menosioneal fijado para lab resntónud ¡ARTICULO 

sHcab DECIMO CUARTO:>> No obstante lo expresado: en el 

bebinidrtósuloolanterióe mola slunta Senerab sei entenderá 

¡d ¡2ebegalmenters conencada «pepmstituidaj en cualquier 

[tiempó> o Jugar <udentroisdelyderritorio nacional, a
 

sí zerprraso tratarsb ¡cuadquier ciasuntd> siempre=:=que los 

sb  «aststentes/ísrepresenterm la totalidáadidel Capital y 

20brolaceptersbitper unanimidad; -lacms celebración: de la 

l=b bebuntasiu firmando  tedosgal ¡£inaismeb<acta, bajo 

2ono io squsiónsq de 251mbdabroer>3casol de no “qbacerlo. 

(9 (20iBTICULOSMECIMO QUIMTO:- El Quórum=>paracque las 

foab tntasifieneralesoJrpuedan Considerarse:> válidamente 

sí >b consti tuídas;o ¡cea ed :idetierminado:por la :Ley, esto 

noi211058¡b que «representen imamoda la titads.del:cápital, 

2£m9) Bl preinetfia ¡conyocatortaos y =corek:3 número de 

zo[ ysocios»] presesjitesioo eñ segunda-:o:uoúrocatoria, 

O.JUTIWWbiendo- 209[sexpresarsoludasks en 2olas2oreferida 

— . ITHIAISOCAREiaY salvaTWINAREICión3en comifario de la 

[2  - MAAIOIIEN Contrato... OMMTONLA INECTMOUSETNEA.- Las 

5iez ,Héñoqucionés >b aleotomarán ¿portsimayoria:=sabsoluta 

oboierog los saciósrnsistentes.s/ ARTICULO: DECIMO 

    

  
ISEPTINAS* Los sumiasipueden, haterse representar 

2 2mx12391I9unta OJURIENAL posirronmédio 3obrde un 

I  rTrpresentante,ojrobhediantaob Gautaioidirigida al 

o 14 
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Gerente, --la-. misma: que -- tendrá .-. el. carácter de 

cespecialr cpara “cada” Junta; ca” no ser- que el 

¿2 Zpepresentante.-.obstente Poder. General -. legalmente 

20 riconferida:-=+ 27 ¡ARTICULO “DECIMG DCTAYO. 

ME Tatribuciones-. de. la:: Junta General. son 

Las 

las 

-> 2 siguientes: a) «Nombrar: “Pp renovar: “al:" Presidente 

“e -/Ji=y" als: Gerente  de..la :Compañía,; . de. . conformidad 

ii" Con la Ley,. y señalar -. sus: remuneraciones; b) 

24. -Conocer.. y --aprobar .”. anualmente, el -.balance 

c- =.general:--y el estado “-de perdidas”. y ganancias de 

vo 22 “la: compañia. xc]  *- disponer:.- el-- .reparto de 

-. utilidades,” amortizaciones de perdidas: “y. fondos 

de. reservas; .d) - Aprobar ,- por... unanimidad 

: sociales; y:.la.: admisión :+de: mueyos. socios; 

ocu Resolver? sobre el aumento: : -o disminución 

del 

cc capital, +. las cesiones. de. “las - participaciones 

e) 

del 

¿00 capital, * prorroga de disminución “del plazo de la 

- 3. Compañía; E) “- Resolver .- sobre -la :- disolución 

. Anticipada. .de la Compañía; «y 9) “Todas. las demás 

¿2 atribuciones “que le concede -+la Ley “y los 

+. I“2Tpresentes - estatutos” -- sociales. -. CAPITULO 

7 
a 5: CUARTO-- .DEL -PRESIDENTE .*: Y . DEL. - GERENTE .- 

- — ARTFCULO DECIMO NOYENO .— - DEL "PRESIDENTE .-— El 

¿3 presidente deberá :::ser socio de” la-“compañía, será 

CE iblegido. por la Junta -General:por «un periodo de 

“e 
et 

e 

indefinidamente. - ARTICULO +75. VIGESIMO: — 

¿atribuciones del cPresidente:--a)-. Dirigir 

20 o2c0ineo > 1año0s8,.:- > pudiendo piu  serf*E.” feélegido 

son 

las 

rm 
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9282 BECCiOMBEI DGT 1ISMIVUADAY 0CBFOFIMA de .=5:3o0uidos y 

ajnoresSustimibidaguitantor els Becretarisiolasus Actas de 

2581 Jabisesiones, b) BhacribEr, junta iscon «lzGerente 

201 (os Certificados deoráporitación desrtasisocios; Cc) 

OJUTISADrogarneblocarenterog ol d)l tras «quelela Ley 

O0ZUI A Aermine.noiRTICOLO — VEGESIHO PRIMEROUQO DEL 

Y MGENMEMIELO- El IGeréhte es. OT Hépreserttiiiao Iégal de 

s2 bsiarCampañib :—. BRÁTIISJIAG Ade WhLPéMIVAILSO0CIOS, 

fol spore las unta Generals oduraráoucineo- años en sus 

ol  isfimciónes,  pudbendagser reelegidos iMdefinhidamente. 

ab ARTICUEO =VIGESEMO:O SEGUNDO . - s ATREBUCIONES DEL 

E . =880rc :atribbciones alel !Gerentelias que 

ls cosseñalasa leeskepnioicen sestesp estatutos; oy en 

>jnsifespeciabo ap.s7 redtizanrrasicy vejecutar :Jtódas | las 

ua Sperairiames y áetas administrativoside «Haccompañí a; 

5. sbb)hónombiateo ys /rembvar>=<empleados,: fijando: sus 

5ejzu remeneraciones;. :¿c)q negortars:2> y celebrar: toda 

¿oli3zelase xadeliuziactos y=xmmitratóos :desitáí Compaftia. d) 

aja Reprasentals, tegalsbijxticiadí yisextrajodieialmente 

2=Insialilad compañáa¡>cte) omábriroiqoy cerrar :i2méuentas 

sl sb corriéentesicbancarias: Fisuscribimes rchequesccontra 

sil eblasg394endosaso ylidosptar mantelarióiscdetras de 

i3 ssicambiopupsastribiroo pagaréssa ro yrolotras 1enstalores 

ATI2.IMbogodiMB8SA (ibsmitado —cásd¿q55 y siobiiganius a la 

Y clAimmpañíaoam su selmofiraa EPA CRD TAFUHtO con 

Prarbiémte - EVELtertifitiadon ROTUEPOELaCión de 

0H sakciBAIMO) y,.OPIIPEASAAEbr —. (4FUUJOher a 

stonsiideración deslánJintal Generals7slés +baiafices y 

s
í
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. cueritas.-+* ARTICULO YIGESIMO - TERCERO. —.- En caso 

2. de ausencia. -.0- falta - ocimpedimento del Gerente 

Sinemeste  noserácicó: |'subrogado . con:::-=“todas las 

7 “atribuciones y: derechos: determinados “en los 

v= Estados -y.en la. Ley: por:el -Pfesidente.- CAPITULO 

¿3 QUINTA 322 Be. .-la: — disolución.—-.. ARTICULO 

= IFIGESIMO <= CUARTO. .— -DE-.- LA  DISOLUCION Y 

23%. LIQUIDACION -DE LA COMPAÑIA .- La: sociedad se 

2: 7 disolverá: por tas: causas establecidas enla Ley 

-: - de-£ompañías, *. y -anticipadamente, cuando casí lo 

ci =Pesolyiere” Jda- -Jiita. General: de 'socios.. de 

2 Trconftormidad con las: . disposiciones de”"'14”" Ley; fi 

Bajo juramento que:clos accionistas.. han pagado el 

o weinticinco=por :ciento.deli-. valor correspondiente 

«ca. cada uno “de: . ellos - en el : “Aumento - de su 

tio representada, *+:+:antes. de la celebración: de la 

presente > escritura. pública:- Agreque:- usted 

señor. Notario-las.demás cláusulas de estilo, 

275 ¿que consulten la. validez: -y eficacia de este 

== instrumento, copie “como documentos habilitantes 

- eli- nombramiento ::del representante- “legal de la 

=- —_ Compañia, Copia -:certificada:del-icta. de Junta 

2-2 ¿"Seneral .- Universal-de.: Accionistas que autoriza el 

: aumento: de: Capital.- .(firmado) ABOGADA: ELSITA 

-, HUERTA DE CARRERA:- Registro: múmero: “ SEIS MIL 

=, SEISCIENTOS NOYENTA. -Y --NUEYE .— (HASTA. AQUI LA 

_: NINUTA) .— :NONBRANTENTO.— COMPAÑIA:  BONYENTO 

2. did Cuayaquil,:-- Septiembre. . dieciocho: de mil 

   



coneanovecientes =meyental im Yuna 7 Señor Ingeniero 

2 oa RABTROS PARRA ALCIVARO muiliudad o 2o1De IMeBurconsi- 
15 

3 arfoorHderacionesan Cúmpleme  cinformarie ¡quecolariJunta 

4 sp  Ceneral ¡de -Accionistasii¡de ka-fompañía  BONYENTO 

5 =b 2 Brfedo Ep 3eslóno celebrada cet icdía dev ¡boy:eligió a 

6 2110 Usted GERENTE.-GENERAL -delgaI misma por um periodo 

7 >wimodey£insgp añas son >4asw atribuciones- censtardites en 

  

NOTARIA 8 ubpud08:03 ¡Estatutos Seciatres =ders ka misma. =+ Usted 

Guay uil. 1 :feempleza: depa 4 señorita: Marcela : Dunn=Insua, 

Pl j o, o . 
E: 10 iz  Uighn--eenuncióse Erre :fbi -ejercidio de="su- cargo, 

      
   

11 ujoj Usted ejercerá. individualmente: la- representación 

12 206 ulegak;- judicial: y extrajudicial:de -la Compañía. 

| 13 122105 Estatutos pocialesi1 ode: la: 7 Compañía constan 

14 27) la escriturar pública [:01 otergadasszante . el 

. 15 - amiNotario  Wigógimo=:: Primero! del, Cantán: "Guayaquil, 

16 tn «Abogada. : Harrost Díaz - Casquete, eéliupzocho de 

17 vwcp= Noyjembre de-m4l novecientos. ¡ochenta-=y.-ocho, la 

¿ 18 47 11 SIA 2 quey Pros Sidor ámscritaes:-2 en! el:7Begistro 

19 acinsBercantil delmismo  Cantón;c-el -—velntiumo de 

20 2 -Moviembre¡> de 22m11- noyesientos: ¡ochenta oedcho .- 

    

21 o 132 Muy atentamente ¿eps (firmado) Dostor an:iErancisco 

2 cu ¡HAgra CilispoipPresidentes”»  AGERYO Ebo GARGO de 

23 > ¡SERENTE; GENERAL] «de. ka Gompañía BONYENTO: S.A. 

24 sp oyparay ebaspalo:p hes  sisido[=-elegtde :1cGuafaqui l 

25 ¿31s ¡Sepkigmbro ¡dieciogho :dessmibonoyenientesonarenta y 

»s Js Wommotiay una jfiema1llegibleJosIaERtIFICO Que 

Y sí “Qm fecha desbhay (Uedazránscriton dl irptésente 

28 rro  Pomkramiento), der GerentesSeneral ; de: > BONFENTOy S.A. 

-“
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orsinepal OR vemtivcho miloJastróscientos 9 YGuatro, 

- ¡2NONÚBEMO SAlez miPAS quinientos che dde 82 1 ReJÍstro 

s3nul Her conmtál <fiamstiaao Paoli núrerdolo dieciocho 

OTMAVGA  seiísgientos <kincuektaloI0d4y =tnueyeanrsu del 

£ CtiRepertofio:? rábchivándasels<108.-2=omprobantes de 

OLOIpagos Yporia1m Impuesto JdBNRegiSBrg” ps Défensa 

ne 2eNacional -—6uÓyaquil'£ veinte My ses del fSeptiembre 

i=12Mde mit novecientos hovental y amb7£32E] Registrador 

EJE: Merrantili-o i4firmado)ó1+2 Abogado": HéctoM*-Niguel 

oricráloirarí 7 frtirado - Registrador" “/Mércántil del 

noo famién;= Guayaquil 02 Hay! un sello= ¿Se-- tomó 

chzpota :de esté Nombramiénto “a foj8 ::-íreinte"- y dos 

arcenadl tuescientos:.- setenta--* y. Nueve: del: Registro 

le  Hercantib:i de: mil movecientos” ochenta  y“hueve, 

lopaledomargente des: las. instripeión  Péspectiva.- 

ct Guapaquikr, veintec y ses de: Septiembre” "de mil 

¿2l ¡bwecientas.” noventa Sy. uno" Elf “Redgistrador 

231 ¡Herfcanta 137 firmado]: = “Abogado” HECTOR--HIGUEL- ALCIYAR 

Sl. ÑÁBNDRADE"- ¿Registrador Hércantil “der” “Cantón 

- 4 Buayaquils= Hay. cun- Bello: -¿ (Es “fiel leppía “de su 

092 marginado Quedasi”. agregado = “ami Ta"F Rebistro 

ob  PiriiánddA '“Uparté der taslazs “presente feseritura 

¿2% puBlacá elcuictá dé Junta General Univérzal de 

iimpskecionistas</celebrada el dialfgquincé dé máyo de 

vo crm mnoverientes:moventasiy cínco»>El + :cómpañétiente 

su0 me) preBentó</sass! respectivos “Edocumentes de 

eJa=zIdentiticación =Persohalp Teida? quesl fé la 

A 2 pPERAMIE)E escritura =des?priricipio ig umm en 
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BONVENPO S.A. o 
BALANCE GENERAL 

CORTADO AL 28 DE AGOSTO DE 1,995 

  

  

ACTIVO 

CTAS/ POR COBRAR 13,500,000 .- 
TERRENOS 343,013,820.- 

MAQUINARIAS 84,936,180.- 
*EHICULOS 19,338, 000.- 

GASTOS DB CONST, 580, 000.- 

ESTARIA MT 

PASIVO 

TOTAL PASIVO 447 , 300, 000.- a 

PATRIMONIO l 

CAPITAL SOCIAL 2 ¿ 000, 000.- 

PROV. AUMENTO CAPITAL 48,000, 000.80 

TOTAL PATRIMONIO 20,000, 000.- 

TORAL PASIVO Y PATRIÍIM. 467,300, 000.- 
  

da 
» RAMIRO PARRA Go 

SC ERENTR 
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mercados nacionales y de ¿exportación Podrá realizar toda clase. .de operaciones,: 
actos y contratos civiles, comerciales, industriales y:de cualquierotra índole que no.. 
le estén. legalmente prohibidos. y que:le: sirvan o convengan para..el mejor- 

cumplimiento «de -su: objeto principal. QUINTO:. Que.como consecuencia: de lo : 
anterior -sée haga ¡una Reforma integral del -Estatuto...Al..efecto actuando camo:. 

Presidente :de_la. Junta :su títular el Dr Francisco Parra Gil y -como secretarió su” 
Gerente General Ing. Ramiro Parra Alcivar, éste.con vista del:¡Libro.de Acciones y . 
Accionistas procedió .a elaborar -la.lista «de «accionistas presentes, acciones que” 
representan y votos --que les corresponden, ::la misma ..que fue: agregada :al 
expedientillo de esta Junta. El Presidente :constatando la presencia dela totalidad . 
del capital suscrito de la compañía y: el deseo .de los:accionistas de constituirse en' 
Junta General . Universal, declaró: instalada. la: Junta en la -cual -se tomaron por - 

unanimidad las siguientes resoluciones: PRIMERO: Aumentar el Capital de la 
Compañía en la. suma de $ 18”000.000,00 más para que -ésta en lo “sucesivo gire 
con un capital de $ 20”000.000;00., dividido 'en:veinte mil:acciones ordinarias y 
nominativas de, un mil 'sucres cada una de ellas. : SEGUNDO: que el aumento de 
capital es' suscrito en el :100%_de.su valor y por los :siguientes accionistas Dr. 

Orrantia, Srta. Jimena Parra Alcivar, de nacionalidad ecuatoriana, .que el aumento ' 

sea pagado en el-25% de su valor en numerario, en las siguientes proporciones: -el: 
Dr. Francisco. Parra Gil, suscribe. :tres mil seiscientas acciones de un mil. sucres 
cada una de ellas y-paga el 25% de.las mismas esto-es la suma de noveciertos mil' 
sucres, Ing. Ramiro Parra Alcivar, suscribe siete mil doscientas acciones de un mil 

sucres y paga el 25% de la misma esto es la suma de un millón ochocientos mil 
sucres, Sra. Daniela Parra Alcivar de Orrantia, “suscribe tres mil seiscientas 
acciones .de ún mil .sucres y paga el 25% de la misma esto es la suma de 
novecientos.mil sucres, Srta. Jimena Parra Alcivar, suscribe tres mil seiscientas 

acciones de un mil sucres y paga el 25% de la misma esto es la suma.de 
novecientas mil sucres, y el saldo, esto es el 75% restante lo pagaran en numerario 
o especie, en dos años plazo contados a partir de la fecha de inscripción de esta 
Escritura Pública de Aumento de Capital en. el Registro Mercantil del Cantón. . 
TERCERO: Transformar la Compañía de Sociedad Anónima a una Compañía de 
Sociedad de Responsabilidad limitada. CUARTO: Agregar al Objeto Social de La 
Compañía que tendrá como.objeto principal el aprovechamiento y explotación de 
los recursos biacuáticos»en todas sus fases, su extracción y procesamiento que: 
correspondan según las diferentes especies de que se trata, incluyendo el cultivo, la 
cría, la cosecha: y el procesamiento de .camarones y-mariscos en general y su 
comercialización en los mercados nacionales y de exportación. Podrá realizar toda 
clase de -operaciones, actos y contratos- civiles; comerciales, industriales y.de. 
cualquier otra síndole:que no Je estén- legalmente ¡prohibidos y que.le sirvan o 
convengan para el mejor cumplimiento de su objeto principal. QUINTO: Realizar 
una Reforma integral del Estatuto en los 'siguientes términos: “ESTATUTO DE LA:



    

    

ACTA DE LA. JUNTA GENERAL. UNIVERSAL, DE. ACCIONISTAS. DE * 
LA: COMPAÑIA BONVENTO S.A. 4 
En la ciudad de Guayaquil, a quince días del mes de mayo de mil novecientos 
noventa y cinco en el local ubicado en el: Centro. Comercial El Terminal, Bloque D 
oficina sesenta, siendo las'mueve horas, se reunieron los.accionistas de la Compañia 
“ BONVENTO S.A.”.: Dr. Francisco: Parra ' Gil; :propietario..de .cuatrocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas; Ing. Ramiro 
Parra Alcivar, propietario ochocientas acciones ordinaria y nominativa de un mil - 

sucres cada una. de ellas, Srta. Jimena: Parra Aicivar, propietaria cuatrocientas * 
acciones ordinaria. y nominativa:de un mil sucres cada: una de ellas; Sra. Daniela - 
Parra Alcivar de Orrantia propietaria de cuatrocientas acciones ordinarias y 
nominativas de un mit sucres cada una de ellas; quienes representan la totalidad del 
Capital Suscrito de la Compañía y acuerdan por unanimidad: constituirse.en Junta 
General Universal de Accionistas de la Compañía prescindiendo del requisito de 
convocatoria. de conformidad con el artículo doscientos ochenta. de la. Ley de 
Compañías, para efectos de tratar los. siguientes. puntos: PRIMERO: Sobre la 

conveniencia de “Aumentar el Capital de la Compañía en la: suma de $ 
18:000.000,00 más para que ésta en. lo sucesivo: gire com un .capitab de $ 
20”000.000,00., dividido en veinte mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres: cada una de ellas... SEGUNDO: que el aumento de capital sea suscrito.en el. 
100%. desu valor y..por:los siguientes accionistas Dr. Francisco Parra Gil, Ing. * 
Ramiro Parra Alcivar, Sra.. Daniela Parra Alcivar de Orrantia, Srta, Jimena Parra 
Alcivar, de nacionalidad ecuatoriana, que el aumento sea. pagado en el 25% de su : 
valor en numerario, en las. siguientes. proporciones: .el Dr.. Francisco -Parra Gil; 
suscribe tres mil seiscientas acciones.de un mil sucres cada una de ellas. y-paga el 
25% de las mismas. esto es. la suma: de novecientos mil sucres, Ing. Ramiro Parra 
Alcivar; suscribe siete mil doscientas. acciones de-urr mib sucres cada una. de ellas. y .. 
paga el 25% de la mismr esto: es la sumarde un millón ochocientos mil sucres; Sra, 
Daniela Parra Alcivar-de. Orrantia; suscribe tres:mil seiscientas acciones deun mil 
sucres cada una de ellas y paga el 25%- de la misma.esto.es la suma de novecientos 
mil sucres. cada. una de ellas, Srta. Jimena Parra Alcivar, suscribe- tres mil 
seiscientas acciones de:un mil sucres cada una. de:ellas y paga el 25% de lá misma 
esto es la. suma. de. novecientas mil sucres; y el saldo, esto-es el: 75% restante. lo. 
pagaran en: mumerario-0r especie, en dos años plazo contados a partir de:la fecha de 
inscripción .de..esta: Escritura: Pública. de. Aumento. .de Capital: env; el. Registro 
Mercantil. del Cantón. :TERCERO> Sobre. la. conveniencia: de Transformar. la 
compañía de Sociedad. Anónima: a: una-Compañía de Sociedad de Responsabilidad - 
imitadas, CUARTO: Agregar al objeto Social de La.Compañía que terdrá como - 

objeto principal -.el aprovechamiento y :explotación de los-recursos -biacuáticos-en : 
todas. sus fases; su extracción y:. procesamiento -que: correspondan" según -- las 
diferentes especieside que:se trata;. incluyendo: el: cultivo; la cría, la cosecha: y: el. 
procesamiento “de camarones y. marisoossen. general. y:su: comercialización .erlos.; 
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COMPAÑIA — BONVENTO  CLTIDA” CAPITULO PRIMERO: 
=** CONSTITUCIÓN, DENOMINACION; OBJETO; : DOMICILIO; : “ PLAZO, 

- CAPITAL ' Y PARTICIPACIONES.- ARTICULO' PRIMERO.-*" *Con la 
* denominación * de' BONVENTO «C.LTDA.. se constituye. una ' compañia de 

responsabilidad limitada, - mercantil, que tiene pcr objeto principal el 
- Aprovechamiento y. explotación de los recursos bioacuáticos en todus sus fases, su 
extracción y procesamiento que correspondan según las diferentes especies de que 
se trata, incluyendo el cultivo, la cría, la cosecha * y el procesamiento de camarones 
y mariscos en general y <u comercialización en los mercados nacionales v de 
axportación. podrá realizar toda clase de nperaciones, actos y contratos civiles, 
somerciales. nales = de enalercier otra índole «que no le estén Tegalmente 

prohibidos y que lo sirvan 9 conteugan nara el mejor cumplimiento de su objeto 

princi :pal. La ón se dedicara también a la comercialización de lubricantes y 
Productos afines para uso en toda clase de automotores e industrias, para la cual 
nadrá importar, exportar, comprar. fabricar, vender. etcétera, pudiendo tambien 
erctendler uu actiiidad a da asesoría técmica relacionada a este campo “así tambien 
la compañía se dedicara 2 brindar asesoramiento técnico-administrativo a toda 
clase de empresas ; a la importación. compra. distribución y comercialización de 

toda clase de equipos, repuestos y accesorios aplicables en todo tipo de 
3utomctores.- También se dedicara a la fabricación, producción, transformación, 

- compra, venta, importación, expertación, representación. consignación y 
' distribución de mpas, prendas de vestir v de las indumentarias nuevas y usadas, 

fibras tejidos, hilados v “calzados y las materias -primas que la componen.- 
importación, compraventa de vquinos de imprenta y sus repuestos, asi somo de su 
materta prima <conexa (Pulpa.  finta  etocterd Compraventa. corretaje. 
administración, permuta. ' agenciamiento, explotación y anticresis de bienes 
inmuebles. Compraventa. importación y exportación de produutos agricolas e 
“industriales en las ramas alimenticia, metalmecánica y textil. Importar y exportar 
maquinarias industriales y agricolas y toda clase de preductos dgropecuarios. Asi 
mismo urportar y exportar articulos de ferreteria, artesanía. electrodomésticos y 
materiales de construcción. También se dedicara ala compra venta, distribución, 
importación, exportación y/o representación de aeronaves. helicápteros y sus 
motores, equipos y sus accesorios, instrumentos y partes. También se dedicara u al 
importación.  compfa: venta; distribución, -y: comercialización de aparatos 

- fotográficos; instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos, artículos de 
*ceríímica, articulos de cordeleríá, “artículos de deporte y atletistto,” artículos de 
+ “yuguetería y librería. equipos de seguridad y protección industriales, instrithental 

medico, instrumental para laboratorios; instrumentos de música; "madera: “joyas, 
e teen “artículos conexos d la fáma"de"jóyeria; "bebidas alcohólicas y 'dguas'' gaseosas, 

$ q cuero, “elaboración 'de' telas, cómpraventa por mat: Y tnertot yio 
5h otrimata YA : . 

lob 71 : 
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OMINIAS.— OJUTIMAD. CS AGTID  OTVHVMOS —AIÁ/IMO) 
Cy todas sus formas y aplicaciones; También sg dedicara q la comercialización. interna 

¡| y externa de pise pinturas, hamices- y-18095 «produgtos de hierro y, : acero, 
..) papelería y, útiles. de. oficina. Artículos de bazar: y pgrfumeria, productos de 

dados tira dnd 

; Confiteria, productos. de. vidrio, y, cristal, aparatos, de. relojería, sus, partes y 

u. Accesorios . La, compañia, Aambién, se, dedicara, a, pre: star, servicios en los campos 
- + Juridico, Económico, Inmobiliario y Financiero, ¡Investigaciones , de mercadeo y de 

- Comercialización Interna, También se dedicara; a la, selección y evaluación de 
personal, servicios de. computación. y procesamiento. de datos, instalación. 

explotacion y administración ..de supermercados. También se dedicara al 

arrendamiento de inmuebles. También podrá dedicarse a la caplotacion agricola en 
todas sus lasos, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mavor 
y menor. Asi mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y 
ganadería, cualquicr claso de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura 
y geuadena. Tambien tendra por objeto dedicarse a da producción de larvas de 

camarones y otras especiós bioacuálicas. mediante la instalacion de laboratorios. 
dambles se dedicura a la aviividad pesquera en todas sus fases tales como: captura. 

CiAlaución. provesamiento Y comercialización de especies bIOAQUÁLIcas, en Jos 

incicados iniemnos y extemos. Tambien podrá adquirw en propiodad, arrendamiento 
o ca soociución baroos pesqueros, instala su planta industrial para empague, 

envasamicuto o cualquier otra forma para la comercialización du los productos del 
suar. También tendrá por objeto dedicarse a, la avtividad mercantil como 
comisionusta, intermediaria ., mandataria, mandante, agente y representante de 
personas naturales y/o juridica, cuenta correntista mercantil. También se dedicara 
á ta Compraventa, permuta y distibución por cuenta propia de acciones de * 

compañias anonimas y de participaciones de Compañias Limnadas . fomeniare 1 
dusanotlala el turismo nacional € internacional , mediante ja instalacion Y 

asmtcioliacióa de agunciós dí viajes , hoteles. moteles, rustauantos, clubes. 
cuiciorias, acntios vomordiales, crudadolas vacacionales, , purques mecanico» de 

recreación , vastos y salas de juegos de azar y recreativos, realizar a través de 
terceros ej transporte por via terrestre, acres, fluvial, marilirus de toda clase de 
mercaderia en general, de pasajeros , cargas, materiales para la construccion. 
productos agropecuarios, — bivacuálicos, embalajes . y. guarda muebles, 
comercialización, industrialización, exportación ., explotación e importacion de 
todo tipo de metales, ya sea en forma dy materia prima ; e gn cualquiera de sus 

. formas manufacturadas - y. estructuradas por., cuenta propia.o de terceros. Para 
cumplir con su objeto - social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 

-4.. Jeygs Ecuatorianas y que tengan relación con, el MIBRBO..- pimoemrersion 
«ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tiene: su domicilio principal en 2 la ciudad 

ds, Guayaquil, pudiendo establecpr sucursales o, agencias ey, cualquier, jugar del 
ARTICULO TERCERO,” El plazo de pra del presente. contrato de 

Compañia es de SESENTA. AÑOS, pontando a ¡partix de 1q fecha de : Inscripción del 
mismo en el registro mercantil. ARTICULO CUARTO.- El capital social de la 
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OS TWISG OJUTMAD . “AGTIO OVA OH AVEO 
* todas sus.f0ormas y. aplicacioneg, También s se dedicara a. la comercialización interna 

y, externa «de pieles] piutarasy rbpnices y, J9oss, producios de hierro, y, agero, 
papelería y, úfiles,; ina Artículos de bazar, y. perfumería, productos de 
confitería, Productos. de, Nidrio. Ho cristal, aparatos. de. relojeria, sus partes y 

«brtl 

 ACGESAIOS . ¡ La, compañi a fambién, se, dedicara, a prestar, servicios en los campos 
Juridico, Económica, Inpuobiliario y Financiero, Investigaciones, de mercadeo y de 
Comercialización, Interna,. También se dedicara a la selección y evaluación de 
personal, servicios de. computación y procesamiento de datos, instalación. 
explotación y administración ... de. supermercados. También se dedicara al 
arrendamiento de Inmuebles. También podrá dedicarse a la cxplotación agricola en 
tadas sus lases, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor 
y menor. Asi mismo podrá importar ganado y productos para la agricultura y 
ganaderia, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la agricultura 
y ganaderia, También tendrá por objeto dedicarse a la producción de larvas de 
camarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. 
sambler pe dedicura a la actividad pesquera eu todas su; lases lajes como: cipura, 
CXUAUcIon procesamiento y comercialización du especies bioacuáticas, en Jos 
mercados internos y externos, También podrá adguiru en propiedad, arrendamiento 
o ca douclación barcos pesqueros, instalar su planta industrial pare empaque, 
cuvásamiento o cualquier otra forma para la comercialización de los productos del 
suar. También tendrá por objeto dedicarse a la actividad mercantil como 
comusionista, intermediaria. , mandataria, mandante. “agente y representante de 
pursonas naturales y/o jurídicas, cuenta correntista mercantil. También se dedicara 
a dat ompraventa, permuta y distribucion por cuenta propia de acciones de * 
compañias anonimas y de participaciones de Compañias Limitadas . lomentara y 
dnsarollara el turismo nacional e internacional , mediante da instalacion Y 
asulbiusilucion deu agencias de viajes , hotules, miuicios, restaurantes, clubes, 

vuichorias, Ventros vomercialos, ciudadolas vucucionalos . parques Imecánivos de 
recreación , casimos y salas de juegos de azar y recreativos, realizar « través de 
terceros el transporte par via terrestre, aorca, lluvial, marituus de tudo clase de 

mercaderia en general, de pasajeros , cargas. materiales para la construccion 
productos agropecuarios, — bivacuaticos. embalajes y guarda  musbles, 
comercialización, industrialización, exportación , explotación e importación de 
todo tipo de metales,; ya, seg en forma de, materia prima o en cualquiera de sus 
formas manufacturadas... y.. estructuradas por.. cuenta propia, o de terceros. Para 
cumplir con su objeto social , podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las 

. leyes Ecuatorianas y que fengan relagión, COM, EL MISMO... i; preseas 
«¿ARTICULO SEGUNDO. La compañia tiene. su domicilio principal. en 1la ciudad 

Y de £inayaquil, pudiendo establecer sucursales o ¡agencias ey, cualquier, iygar del 
Ecuador, ARTICULO TERCERO,-, El plazo. de duración del pr contrato de 

pañía es de SESENTA AÑOS, gpntando a partir.de la fecha de inscripción del 
smo en el registro mercantil ARTICULO CUARTO.- El capital social de la



COMPAÑIA BONVENTO C.LTDA.”. CAPITULO PRIMERO: 
- CONSTITUCIÓN, DENOMINACION, OBJETO, * DOMICILIO,” PLAZO, 
CAPITAL Y PARTICIPACIONES.-” ARTICULO” PRIMERO.--" Con la 
denominación de BONVENTO 'C.LTDA., se: constituye uma ' compañía de 
respensabdidad — limitada, > mercantil, que tene por abjeta principal el ” 
aprovechamiento y explotacion de los recursos bioscuáticos en todas sus fases, su => 
extracción y procesamiento que correspondan * <egún las diferentes especies de que 
«e trata, incluyendo el cultivo, la cría, la cosecha: y el procesamiento de cartaranes 
y marisens en ueneral y «a comercialización =n los mercados nacionales y de 
“Sportación podrá realizar foda vlase de operaciones, actos y contratos civiles. 

comerciales, industriales Y de eualavier otra indole que na le estén Tesalmunto 
protiibid 2 que Ío sirvan o convengan para el mejor cumplituiento de su objuta 

incipal, La compañía se dedicara también a la comercialización de lubricantes y - 
ductos 1Énos para uso en toda clase de automotores e imdustrias. para la cual 

podra impertar exportar, comprar. fabricar, vender, etcétera, pudiendo también 
ayrendor y aetieidad a la asesoría tóentea relacionada q este campo así tambien . 
la compañia se dedicara 2 brindar asesoramiento técnico-administrativo a tudo 
clase de empresas : 3 da importación. compra. distrimución y comercialización «de . > 
toda clase de equipos. repuestos y accesorios aplicables en todo tipa de 
automotores. - Tambien se dedicara ata concación producción, transformación, 

  

compra, venta importación. expcrtación, representación,” consignación y : 
distribución de sopas, prendas de vestir y de las indumentarias muevas y usadas, « 
fibras. tejidos. hilados y calzados y las materias arimas que la comporen.- « 
Imporación, compriventa de eqtiipos de imprenta. y sus repuestos, así como de su 
materia priva conexa  (Paípa,  fmtua ttucteral Compraventa. corretaje. 
administración. permuta, asenciamiento, expiofación y anticresis de bienes 
inmuebles. Compraventa, importación v «xportación de productos agrícolas e 
industriales 71 las mmas alimenticia, metalmeránica v textil Importar y exportar 
maquinarias industrales y agricolas y toda clase de productos agropecuarios. ¿Asi 
mismo importar y axportar artículos de ferreteria, artesanía. electrodomésticos y 
materiales de construcción. También «e dedicara ala compra venta. distribución, 
tmportación. exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros v sus 
motores, equipos y sus accesorios, instrumentos y partes. También se dedicara a al 
importación, compra, venta. distribución, y comercialización de aparatos . 
fotográficos, istrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos, artículos de SS 
cerámica; articulos dé cordelería; “artículos de deporte y' atletismo, ' artículos de 7 
juguetería y fibrería. equipos: de seguridad y protección: industriafés, mstrimental . 
medico, instrumental para 'faboratorios; instrumentos de música, * “madera, * joyas, 

=*articulós conéxos a la “Tama' de jóvería, “bebidas alcohólicas! y ' águas gaseosas, 
- productos de cuero, elaboración de telas, compravente" “pot mityor y y menór ylo 

"permuta Y/o distribución: y/6 cOnsighiáción de Productos quim imidos; mañéria'áictiva o . 
- ¿Smpuestos: Pity la ra “Veterinaria y/o humanas, SrofldCAieS: O 'ÉlriEnS en 0 
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“compañía és de VEINTE MILLÓNES (5 20000.000,20) DE “SUCRES, dividido 
en VEINTE MIL. participaciones sociales, iguales e indivisibles de UN MIL (5 
1.000) SUCRES cada una. ARTICULO QU JINTO.- La compañía entregara a cada 
socto un certificado de aportación. debidamente suscrifo por el presidente y el 

_ Geratite ; en el que constará su carácter de mo negociable.y el múmero de 
participaciones que por su aporte. le correspondan, ARTICULO SEXTO.- . Los 
socios podrán transferir sus participaciones con el concentimiento unanime del 
capital de la compañía ARTÍCULO SEPTIMO - Acorde a lo dispuesto en la ley 
de compañias, se agregara de las utilidades liquidas y realizadas anualmeme un 
Hines por ciento para la formación del fondo de reserva legal, hasta llegar ad vemto 
por siento minimo. establecido ca la misma ley. ARTICULO OCTAVO.- En caso 
de aumento del capital, los socios tendrán dorccho de preferencia para suscribir fas 
mueras participaciones, en proporción 4 50% aportes sociales , Siempre y cuando 251 
to ostablezca, mediante resolación, la Junta General de Socios que ucuerde 
aumentar el capital. CAPITIUTO SEGUNDO. DE LA ADMINISTRACION Y 
REPRESUENTACIÓN.- ARTÍCULO NOVENO.- La compañía sera dirigida y 

. administrada per la Junta Guneral de Sovios, ul Presidents y el Gerente, quienes 
- tendrán atribuciones que le competen por las loyes y las que señalan los estatutos. 
ARTICULO DECIMO.- La representación legal de Ta compañía esta a cargo del 
Gerente. quien la representara judicial y extrajudicialmente. CAPITULO 
TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL.- ARTICULO UNDECIMO.- La Junta 
Coneral de Socios us ol órgano supremo de la “omparita; y esta mtecrado per Jos 
E mis 4 Cegalmente  cenvevados reunidos, ARÍICULO 
m ODE (CIMO.- Las fuatas Generdes que son urdinarias y extraordinarias, se 
reunirán en el domi lia principal le a compuñia. Las juntus generales ordinarias 
$e reuurán por la menos una vez al año dentro de los tres meses posterior a la 
Dnahización del ejercicio económico de la compañía, - Las juntas generales 
Atraoedinarias se reunirán cn cualquicr ¿poca del aío en que fueron convocadas. 
ARTICULO DECIMO TERCERO - Las: ¿qutas generados serán convocadas por el 
Cierente mediante aviso que se publicara en uno de los periódicos de mayor 
ewculación en el domicilio de la compañía, o mediante comunicaciones dirignias a 
cada uno de los socios; dejando constancia de sú recepción > en ambos casos, con 
actia días de anticipación, por “1ó menos, al fijado" para la reunión, "ARTICULO 
¿DECIMO CUARTO.-' No 'obatáñito lo expresado en el articulo anterior, la junta 

- general se entenderá legalinénte convocada y y “constituida, én ¡sualquier tiempo o 
_ lugar ; dentro del tertitorio nacional , para tratar cualquier asunto, siempre que | Tos 
“asistentes represénten la totalidad del capital y: acepten, Por. Wnanimidad,. la 

* celebración de la' junta; fimvando todos al finál del ácta, bajo “sanción € de nulidad en 
*el caso de no hacerlo, ARTT DECIMO QUINTO Bl quórum, para que, las 

E 1d ni ir Ad ro CODE 
—¡Jiintas: generales puedan cons 'validamente ¿Sonstituidas,, 1 
- por da Tex... -tisto es”, que gue fepreseriten | 'nias dla mitad. del Sd an en. primera 

say 

> covócatoria; y con el numero de los socios presente, en se convocatoria, 
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     == debiendo. e en les myocator e cn el van ol-de la. E a . AR] dota “Las reso so csoliiopes e los asistentes. CULO DECIMO 
y AO 

et a Junta | as qe por medio 
E enfe, la mis 2 de 4 ue tendrá el 

DA es Pie dd Ue, pepa 

1: domarásr 0 ca A va 
e SEPTIMO: el bios eden hacets; 
* aeubpsóntanite, me ió tarta dies 
+ carác? de especial Ve cRlla jún Lo e que el foptisentadte ost ¿Poder 

genéral” 1 legalmente nf lens CULO. “DÉCIMO OCTAVO.-. 'Las 
a JEtéjones de la'junta general “s 508 As siguientes: a. Nombrar y renovar al 
Presidenté y al Gertrle e la Ta compasta de conformidad con la ley, y señalar sus 
remuneraciones, b)' Conocer y aprobár “anualmente, el balance general y el estado 
de petdidas y ganancias, de la compañía, £) disponer el reparto de utilidades, 
amortizaciones de perdidas y y fondos de' Federvas; d Aprobar, por unanimidad del 
capital! las cusionés de Tas párticipaciónes” sociales; y la admisión de nuevos 
socios; e) Resolver, sobre el aumiento o disminuci ción del' capital ; prorrog ca de 
dismintición del plazo de la compañía, £) Resolv er sobre la disolución anticipada 
de la compañia y g) Todas las demás atribuciones que lo conuede la Joy y Jos 
presomos estatutos sociales. € CAPITULO CUARTO.- DEL PRESIDENTE Y DEL 
GERENTE.- ARTICULO DECIMO 'NOVENO.- DEL PRESIDENTE... El 
presidente deberá ser socio de. la ompañía , será clegido por la junta general por 
uñ periodo de cinco años, pudiendo” ser reelegido indefinidamente. ARTICULO 
VIGESIMO.- Son atribuciónes del Presidente: a) Dirigir las secciones de la Junta 
General de Socios y suscribir junto con el secretario, las actas de las secciones, b) 

Suscribir” junto con el Gerente "los certificados de aportación de los socios: c) 
Subrogar al Cieronte: y. d) otras que la Jey determine. ARTICULO VIGESIMO 
PRIMERO - DEL GERENTE. El Gerente es ul representante lugal de da 
compañía: Será elegido de entre los Socios, por la junta general y durara cinco años 
ci sus funcionos, pudiendo sur reelegido indefinidamente, ARTICULO 
VIGESTAO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE.- Son atribuciones 
del Gerente Es , que señala la ley y estos. estatutos: y, en especial a) realizar y 
ejecutar todas las Operaciones y actos administrativos de la compañia, b) Nombrar 
v renovar empleos fijando sus remuneraciones, c) negociar y celebrar toda clase 
de actos 3 contratos de fa compañía, 49 Representar, legal, judicial y 

e 

extrajudicialmente, a la compañia ; e) Abrir y Cerrar cuentas corrientes bancarias y 
Pe AUTE ay r y? " 

- suscribié cheques contra ellas E endosar: ¡Y aceplar, “cancelar letras de cambio ; 
A dae a FRA 

suscribir pagares y otlós valores negociables de todo Laso. y obligar a la compañía 
ES 

con “su sola firmá ; y Suscribir junto con 1 Presidente, los certificados de 

    

_ aportación” de los ' sociós; y, 8). sois tar Acre a consideración de, E junta 
0 petita 108 baliíiices ¿y Uiéhtas. "AR pa os NIGESIMO TERCERO, : En caso de 

  

- asbA; o TAO nento , ¡este será” “subrogado con todas las 
y afribiciones Sdifechos, ce én Tos estatulos y en la ley por, el Presidente. 
1 “ABITULO * QUÍNTO:-"DE¡“LA* DISOFUCION” - ETICO "YÍGESIMO 
“CUARTO. pe LX'DISOLUCION Y LIQUIDACION'DE LA COMPAÑIA -'La 

BHO TEGOVIOS abrigar 15 CHAO 20nor 20) 3d: CAP EE PS 

        

       



a:
 

sociedad se disolverá por las causas establecidas en la ley de compañias, y 
anticipadamente, cuando así lo resolviere la Junta General de Socios de 

conformidad con las disposiciones de la ley. SEXTO: Autorizar al Gerente 
General Ing. Ramiro Parra Alcivar, para que realice todos los trámites necesarios 

para el perfeccionamiento de la Escritura Pública respectiva. Por no haber otro, 
asunto que tratar se suspendió momentáneamente la sesión para efectos de redactar” 
la presente Acta, la misma que una vez redactada fue leída a todos los concurrentes, 
(Uienes firmaron en señal de aceptación. Firmado: Dr. Francisco Parra Gil, Ing. 
Ramiro Parra Alcivar, Sra. Daniela Parra Alcivar de Orrantia, Srta. Jimena Parra 

Aicivar. Certilico que «el Acta que antecede es Igual a su original, la misma que 
reposa en el Libro de Actas de la Compañía, al cual me remitiré en caso de ser 
ttecesario. Lo Certifica. 

ING, RAMIRO PARRA ALCIVAR 

Secretario de la Junta 

  

ri 

A
 

a



16 

  

NOTARIA 
130 

Gua il 
ra, ma 
Pl e 
GaPCía    10 

11 

13 

14 

16 

17 

18 

  

CN alta voz por mí la Notaria, al otorgante, éste- 

la aprobó en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, ratifica y firma en unidad de 

acto y conmigo la Notaria de todo lo cual 

doy Té.- 

Cl par 
1) Ing. RAMIRO PARRA ALCIYAR 

p. CIA. BONYENTO S.A. 

et ODOS3P ISAZA ) 

era 379-267 

R.U.C.* 0990952221001 os 
A pr 
A 

o Y 
N f 

ante fé de Se otorgó mí, en ello confíesro esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, ques firmo y sello en veintidos fojas útiles,en 

la ciudad de Guayaquil, a los treinta y un días del mes de Agosto 

, 

de mil novscientos noventa y cíinco.- h rm Í Le A 

 



PICs 

RAZON:DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en el articulo segundo de la 

resolución * 95-2-1-1-0007298, de fecha 16 de Noviembre de 
1995 emitida por la Superintendencia de Compania de 

Guayaquil, al margen de la matríz, de fecha 29 de Agosto 

de 1995, otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este 
Cantón Doctora Norma Plaza de García .- Guayaquil, 21 de 
Noviembre de 1995.- 

   
tario Suplente 

Notaría Décima Tercera     

AUADIATTS 30



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 

  

GUAYAQUIL ¿¿2 37 
Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 6 

8 

9 

£ 10 
11 

12 

13 

14 

15 

16 

* 17 

18 

19 

E. 
21 

23 

24 

26 

28 

7 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 

95=2=4.1-0007928' dictada el 16 de Noviembre de 1.995 por el INTENOEN 

TE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta escritura pública, 

la misme que contiene el “AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de 
SS 

  

e” 

« BONVENTO S.A.; de fojas “46.490 a 46.530, núnero(6.612 del Registro 

MercantilayLibro de Industriales y anotada bajo el número 44,430 del 

Repertorio. Guayaquil, Trece de Diciembre de mil novecientos noven 

ta y cinco .- El ONCE sep rm” 

ur PAN 2 

Aereo 

AB. HECTOR MIGUEL AL (: 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

: Se tomó nota de esta escritura a fo 

ja 28.460 del Registro MercantilylLibro de Industrieles de 1.988, al 

margen de la inscripción respectiva.” Guayaquil, Tfece de Diciembre 

de mil novecientos noventa y cinco .- El Registrador Mercantil. 

Cb HciO a VICUEL AÑCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón TEryaqul 

   
   

CERTIFI _
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14 
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26 

21 

28 

  

60: Que con fecha de hoy; 'Queda archivada una copia auténtica de esta 

escritura pÚblica en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 4733 

dictado el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la Repúblicaspu 

blicado en el Registro Oficial ¿878 del 29 de Agosto de 1.975 qu Gua_ 
e dl 

yaquil, Trece de Diciembre de mil novecientos noventa y cinco a» El Re    

  

gistrador Mercantile»      
   

  

A A o e a sé 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRAD, 

Registrador Mercantil dél Cantón G 

  

- mn 
| REST DON COTANTIL CANTO GQUIL, 

ña [o peor €esit ¡rabaje 47 - 
2 » 

AAA ” A > : 

"est tec he tomado nota de la 

Y Po, i A : e 4 nos 1 

dispos sición, contenida , en. €e artigulo jercero de la 
cm a y o 74 Pas : ; Leo : 

resolución 99-2-1-1-0000116, de echa 11 Enero de 
TA E IAE A? Y ES o 5 IL ge, 

996 emitida por el intendente, de Companias de Guayaquil, 
acven So vr Í 7 8 TT yil L 

al margen de la matriz de fecha ¿Y de Agpato de 19950, 
TÍ T' Ll 1 _. an; : ú 

otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este Canton 

  

Des: Mornsa loas de Gaia 
on > 3), INOTA0A Dosis TERCERA » 

LT Y AT OS los G 

To. c3. 1 Yon 7. Vos. 
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DEL GANTON 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 

27 

28 
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r ls of 2 Zo y 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone al Artículo. Quinto de la 

Resolución No. 36- 2-1-1-00001 16, dictada por el Intendente de Compañías 

. 3 r 3 3 

Capitol Transformación y Reformo del Estatuto Social, que contiene la 
a) 5 - Í 03 :D 

Escritura Pública que antecede al margen de la Metriz de la Escritura 
padre o. I ' > 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA BONYENTO SA, 

de > Guayaquil fe), el 11 de Enero de 1996, se tomó nota del Aumento de 

otorgada ante mí, el 8 de Noviembre de 1968.- Guayaquil, dos de Febrero de    

  

mil novecientos noventa y seis.- * 

Abog; MARCOS . Priniero ? 1 
Notario vigésimo 4 

Cantón Guayaqur 0 vo > 

€ 

P F Si . , 

( 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 96=2=1=1-0000116, 

Y 
dictada el :11 de Enero de 1.996, por el Intendente de Compañí as de Guaya 

quil,Y(E),-he inscrito esta escritura pública la misma que contiene la 

y - 
TRANSFORMACION de BONVENTO S. A. EN COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITA- 

DA CON LA DENOMINACION DE BONVENTO C. LTDA.,VY REFORMA INTEGRAL DE ESTA- 
Y Y ] 

TUTOS ,Yde fojas 3.722 a 3.764, númer 541% 1 Registro Mercant11/ Libro 

de Industriales y anetada bajo el número 4.118 del Repertorio”.- Guaya 
y x 

quil, Febrero seis de il novecientos noventa i seis%.- El Registrador - 

Mercantil . - 

  

Registrador Macas del Consán Ueayaciud 

CERTIFICD: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

anterior escritura píblicaÍ en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre= 

to 733) dictado el 22 de Agosto de 1.975 / por el Señor Presidente de la 

República, Í publicado en el Registyo Oficial + 878 dez 29 de Agosto de —= 

1.975 L Guayaquil, Febrero seis de mil novecientos noventa i seis .- El 

nan NI 
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Y 
CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del 

Código de Comercio,Í con fecha de hoy? y bajo el número 126) se ha fi 

jado y se mantendrá £i jo durante seis mesesYen la sala de este Despa 

v 
cho,Í un extracto de la anterior escritura pública Y.- Guayaquil, Fe- 

brero seis de mil noveclíéntos noventa i seis %- El Registrador Mer=- 

cantil del Cantón. 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escritu= 

Y 
ra pública a fojas 28.460 Y 46.491 del Registro Mercant11', Libro de - 

Industriales de 1.988 A 1.995," en su orden! al margen de las inscrip- 

ciones respectivas. Guayaquil, Febrero seis de mil novecientos ne- 

venta i seis 1 El Registrador Mercantil del Cantón.- A 

  

| ABOISTRO MERCANTIL CANTON GAUIL. 
, Valor pagado ¡por está trabajo Odia roo dosis camela           

    

    

   


